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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12, 25, 33 y 75 de la Ley General de Educación.  
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Marcela Guerra Castillo.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

22 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Explicitar dentro de las atribuciones exclusivas de la autoridad educativa, los lineamientos generales del material educativo y su uso, 
así como de los útiles escolares indispensables, otorgando a los alumnos de las instituciones públicas de estos niveles ubicados en los 
polígonos de zonas de atención prioritaria clasificados por la Secretaría de Desarrollo Social, un paquete de útiles escolares al inicio de 
cada ciclo escolar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3°, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 

CAPITULO II 
DEL FEDERALISMO EDUCATIVO 

 
Sección 1.- De la distribución de la función social educativa 

 
Artículo 12.- ... 
 
 
I a VI. … 
 
V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo 
para la educación preescolar, primaria y la secundaria; 
 
 
 
 
 
 
VI a XIII. … 
 

Sección 3.- Del financiamiento a la educación 
 
Artículo 25.- El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 
federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto 
público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

Decreto por el que se reforman los artículos 12, fracción V, 33, 
último párrafo, y 75, fracción V, de la Ley General de 
Educación para quedar como sigue:  

 

 

 
Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal las atribuciones siguientes:  
 
 
 
V. Fijar lineamientos generales del material educativo y su uso, 
así como de los útiles escolares indispensables para la educación 
preescolar, primaria y la secundaria; otorgando a los alumnos de 
las instituciones públicas de estos niveles ubicados en los 
polígonos de zonas de atención prioritaria clasificados por la 
Secretaría de Desarrollo Social un paquete de útiles escolares 
al inicio de cada ciclo escolar. 
 
 
 
 
 
Artículo 25. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad 
federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto 
público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

financiamiento de la educación pública y de los servicios 
educativos. El monto anual que el Estado -Federación, entidades 
federativas y municipios-, destine al gasto en educación pública y 
en los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento 
del producto interno bruto del país, destinado de este monto, al 
menos el 1% del producto interno bruto a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 
Educación Superior Públicas. En la asignación del presupuesto a 
cada uno de los niveles de educación, se deberá dar la continuidad 
y la concatenación entre los mismos, con el fin de que la 
población alcance el máximo nivel de estudios posible. 
 
 
 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
 
I a XIV. … 
 
El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes 
a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva 
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 
servicios educativos. 
 
 

financiamiento de la educación pública y de los servicios 
educativos. El monto anual que el Estado –federación, entidades 
federativas y municipios– destine al gasto en educación pública y 
en los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento 
del producto interno bruto del país, destinado de este monto, al 
menos el 1 % del producto interno bruto a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico en las instituciones de 
educación superior públicas, y los recursos necesarios para 
otorgar un paquete de útiles escolares a los alumnos de 
preescolar, primaria y secundaria a que se refiere el artículo 
12, fracción V. En la asignación del presupuesto a cada uno de 
los niveles de educación, se deberá dar la continuidad y la 
concatenación entre los mismos, con el fin de que la población 
alcance el máximo nivel de estudios posible.  

 

 
 
Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las 
autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes:  
 
 
 
El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y de apoyos adicionales 
para útiles escolares a que se refiere el artículo 12, fracción V,
y demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones 
sociales que inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de 
acceso y permanencia en los servicios educativos.  
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CAPITULO VIII 

DE LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES Y EL 
RECURSO ADMINISTRATIVO 

 
Sección 1.- De las infracciones y las sanciones 

 
Artículo 75.- ... 
 
 
I a IV. … 
 
V.-  Incumplir los lineamientos generales para el uso de 
material educativo para la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria; 
 
 
 
VI a XV. … 

… 
 

 

 

 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios 
educativos:  

 
 
V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material 
educativo para la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria; y no otorgar el apoyo a la educación preescolar, 
primaria y secundaria con el otorgamiento de éstos. 
 

LAL 


